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2-INTRODUCCIÓN:  

La empresa Hacienda El Limón, S.A hace entrega del Cuarto Informe de Seguimiento de las medidas de 

mitigación y control ambiental del Proyecto “Construcción de Casa Club Urbanización Costa Verde”. 

El mismo fue aprobado mediante un Estudio de Impacto Ambiental Cat I cuya Resolución es la No 

DIRPO-IA 094-16 del 31 de mayo de 2016, este proyecto forma parte del Plan Maestro Costa Verde, 

aprobado mediante Resolución No.128-2012 del 27 de marzo de 2012 del Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial.  

El presente informe cubre el período comprendido entre febrero a julio de 2019, período en el que se han 

implementado labores de control de la erosión mediante el uso de hidrosiembra en los taludes y predios 

del terreno del proyecto. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS: 

a- Breve descripción del proyecto localización, características técnicas y modificaciones al 

proyecto inicial:  

 

-Descripción del proyecto: 

El proyecto consiste en la construcción de una Casa Club con buenos acabados para los residentes 

del proyecto Costa Verde. El recinto estará compuesto por salones de fiesta, oficinas, recepción, 

baños, pasillos, lockers, terrazas con bohíos, cuarto de juegos infantiles, piscina, 4 canchas para 

diferentes deportes, pista de patinaje, jardines, garita de entrada y 195 estacionamientos. Aparte 

tendrá una zona de descarga y tinaqueras. 

El tratamiento de las aguas residuales se hará a través de una PTAR con capacidad para depurar 

13,200 GPD y también se planea la construcción de un pozo profundo y tanque de reserva para tener 

respaldo en cuánto al abastecimiento de agua potable1. 

 

-Localización: Corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá 

Oeste. 

 

 

                                                           
1 Estudio de impacto Ambiental Cat I “Construcción de Casa Club Urbanización Costa Verde” 
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-Características Técnicas: 

El proyecto consiste en una instalación de recreo para los residentes de Costa Verde, está compuesto 

por estacionamientos, recepción, salón de fiestas, pasillos, baños, oficinas, lockers, terrazas con bohíos, 

cuarto de juegos infantiles, piscina, 4 canchas polivalentes para tenis, baloncesto, voleibol y balón pie; 

una cancha de grama artificial para futbol y una pista de patinaje, jardines, garita de entrada. La Casa 

Club tiene su zona de descarga y tinaqueras separadas de la circulación de los usuarios. Tiene un sistema 

de tratamiento para aguas residuales para 13,200 galones por día. Su estructura es de hormigón 

reforzado, pisos acabados con baldosas, vinyl, paredes de concreto repellados y pintados con acabados 

rústicos. Sus áreas de construcción las podríamos resumir en 1,635 metros cuadrados de pavimentos de 

terraza, 4,704 metros cuadrados de jardines, 6,354 metros cuadrados de campos de juego, 572 metros 

cuadrados de piscina, 1,890 metros cuadrados cerrados de casa club y 52 metros cuadrados cerrados de 

depósito. Tendrá 195 estacionamientos en total. 

-Modificaciones al proyecto inicial: 

El proyecto inicialmente aprobado no ha sufrido ninguna modificación hasta la fecha. 

 

b- Equipo utilizado en el proyecto, personal, avance de actividades y problemas enfrentados 

durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

- Equipo utilizado: 

En la ejecución del proyecto se utilizará diversos equipos pesados tales como pala mecánica, rola 

compactadora, niveladora, retroexcavadora, camiones de carga tipo volquete y mercancía en general para 

el abastecimiento, vehículo cisterna, pequeños vehículos 4 × 4. El  concreto para el proyecto, será  

abastecido a través de vehículos especialmente adaptados para tal fin por empresas proveedoras. 

Otros equipos de menor envergadura son plantas de energía portátiles, mini martillo, sierras de corte para 

madera y metal, drill de diversos tamaños, bombas de extracción de agua, pequeñas mezcladoras de 

concreto, y herramientas electromecánicas general. 

- Personal: 

En la fase de movimiento de tierra que se ejecutó en el semestre reportado en este informe  han estado 

trabajando  con una   cuadrilla  de aproximadamente 10  trabajadores. 
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- Avance de actividades:  

Durante el semestre reportado en este informe se han llevado a cabo labores de control de erosión 

mediante el método de hidrosiembra.  

-Problemas enfrentados durante las etapas del proyecto y soluciones propuestas: 

El principal problema ha sido el manejo de la erosión en el terreno, no obstante la empresa promotora 

decidió aplicar el uso de hidrosiembra para contrarrestar esta medida. 

 

4- PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL 

CUMPLIMIENTO AMBIENTAL: 

Todas las actividades correspondientes a este proyecto, en primera instancia son responsabilidad 

exclusiva de la empresa promotora, sin embargo se incorporan en la ejecución de las obras a diversos 

contratistas que también llevan una  responsabilidad de la ejecución de las obras y de la implementación 

de todos los controles ambientales y de prevención de accidentes laborales que se establecen  en las 

pautas ambientales y laborales del país. 



 

5- NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° DIRPO-IA-094-2016 QUE APROBÓ EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL: 
 

 

Artículo o 

Acápite 

 
Medida a implementar 

 
Indicador de 

cumplimiento 

Estados del 

cumplimiento  

Observaciones 
EJ NE PEND 

1 

Aprobar el estudio de impacto ambiental categoría I 

correspondiente al proyecto denominado 

“Construcción de Casa Club Urbanización Costa 

Verde” con todas las medidas contempladas en el 

referido estudio, las cuales se integran y forman 

parte de esta Resolución. 

El estudio de impacto 

ambiental fue 

presentado como 

evaluado y aprobado 

por el Ministerio de 

Ambiente. 

xxx   

El estudio se aprobó mediante 

la Resolución No DIRPO-IA-

094-2016 de 31 de mayo de 

2016. 

2 

El promotor del proyecto “Construcción de Casa 

Club Urbanización Costa Verde” deberá incluir 

en todos los contratos y/o acuerdos que suscriba 

para su ejecución o desarrollo, el cumplimiento 

de la presente resolución ambiental y de la 

normativa ambiental vigente 

Al contratista que 

efectuó el movimiento 

de tierra se le entregó la 

Resolución, e 

igualmente se hará con 

el resto de los 

contratistas de la obra. 

xxx   

La empresa promotora 

cumplió con este precepto con 

el contratista ejecuta las 

labores de limpieza y 

adecuación del terreno. 

3 

Advertir  al Promotor del proyecto denominado, 

que esta Resolución no constituye una excepción 

para el cumplimiento de las normativas legales y 

reglamentarias aplicables a la actividad 

correspondiente. 

La empresa promotora 

adopta dicho precepto 
xxx   

La empresa promotora está 

consciente de esta disposición. 

4 

En adición a las medidas de mitigación 

contempladas en el estudio de impacto ambiental, 

el promotor del proyecto tendrá que: 

     

a 

Colocar dentro del área del proyecto y antes de 

iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible 

con el contenido establecido en formato adjunto. 

Letrero existe instalado xxx   
El letrero se encuentra 

instalado en el proyecto. 

b 

Colocar letrinas portátiles en todos los frentes de 

trabajo a razón de 1 letrina por cada 15 

trabajadores, y su respectivo mantenimiento. 

 

Se colocó la letrina 

portátil. 

 

 

--- ---- ---- 

Fueron colocadas letrinas 

portátiles, cuyos 

comprobantes de limpieza se 

aportan en los anexos. 



 

c 

Cumplir con la Resolución No AG-0466-2002 

“Por la cual se establecen los requisitos para las 

solicitudes de permisos o concesiones para 

descargas de aguas usadas o residuales” 

 

La PTAR aún no se 

construye 
  xxx 

Aún no se ha construido la 

PTAR del proyecto, por lo 

tanto las aguas residuales no 

son de carácter permanente. 

 

 

d 

Realizar las labores de trabajo de construcción 

estrictamente en horario diurno (6:00 am a 6:00 

pm) 

 

 

Se cumple con el 

horario 

xxx   
Se cumple con el horario 

establecido. 

e 

Cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-

COOPANIT 44-2000, Higiene y seguridad 

industrial “Condiciones de higiene y seguridad en 

los ambientes de trabajos donde se genere ruido”. 

Se cumple con este 

precepto 
xxx   

Debido al bajo volumen de 

obras, y lo retirado que se 

encuentran las mismas no se 

ha generado mayor cantidad 

de ruidos en el entorno. 

f 

Cumplir con la implementación de las medidas de 

mitigación y control necesario para evitar 

liberación de partículas de polvo durante la fase 

de construcción. 

Se implementaron 

medidas de riego 
xxx   

En la temporada seca se 

utilizó el rigo con carro 

cisterna, cuyo permiso de uso 

de temporal de agua se aporta 

en los anexos. Durante el 

período lluvioso no fue 

necesaria la utilización de 

riego. 

g 

Ejecutar un programa de revegetación, 

arborización y engramado para proteger los 

suelos y evitar la erosión en el sitio. 

Se implementará 

cuando las obras 

finalicen 

  xxx 

Ya ha iniciado el 

recubrimiento del terreno 

mediante el uso de 

hidrosiembra. El resto de las 

acciones se emprenderán una 

vez se hayan culminado las 

obras. 

h 

El promotor está obligado a conciliar con la 

comunidad cualquier discrepancia de tipo 

ambiental, que por razones de ejecución del 

proyecto tanto en su fase de construcción como 

de operación se presente. 

Hasta la fecha no ha 

habido discrepancias 

con nadie 

xxx   

Hasta la fecha no se han 

suscitado discrepancias con la 

comunidad que ve este 

proyecto como un beneficio 

para los residentes de Costa 

Verde. 



 

i 

En caso de realizar la construcción de pozo de 

agua, deberán realizar los permisos de concesión 

de uso de agua en el departamento de AGICH-

MIAMBIENTE/Pmá Oeste. 

Se gestionará el 

permiso de necesitarse 
  xxx 

Se ejecutará esta gestión 

cuando se vaya a perforar el 

pozo. 

j. 

 

 

 

 

Cumplir con el Decreto Ejecutivo No 1 del 15 de 

enero de 2001, que determina los niveles de ruido 

para las áreas residenciales e industriales. 

La empresa cumple con 

este precepto 
xxx   

La empresa contratista está en 

conocimiento de esta norma y 

la respeta. 

k. 

Cumplir con la Resolución No AG-0235 de 12 de junio 

de 2003, por la cual se establece la tarifa de pago en 

concepto de INDEMNIZACIÓN ECOLÓGICA , para la 

expedición de los permisos de tala rasa y eliminación de 

sotobosques o formaciones de gramíneas , que se 

requiera para la ejecución de obras de desarrollo , 

infraestructuras y edificaciones. 

 

 

 

Se cumplió con esta 

gestión 
xxx   

La Indemnización Ecológica 

respectiva fue cancelada 

mediante el recibo de pago No 

83009495 y se ordenó su pago 

mediante la Resolución No 

DRPO-AGICH No 358-2016 

de 25 de julio de 2016, ambos 

documentos se aportaron en 

los anexos de informes 

anteriores. 

l 

Implementar Plan de seguridad ocupacional e 

industrial, el cual incluya charlas, capacitaciones, 

señalizaciones en el proyecto y a sus trabajadores. 

   xxx 

Charlas de salud ocupacional 

fueron impartidas en los 

semestres anteriores y sus 

constancias se han aportado. 

m 
Disponer de manera adecuada todos los desechos 

producidos por las operaciones de construcción. 

Se cumple con este 

precepto 
xxx   

Durante las labores de 

movimiento de tierra los 

desechos vegetales fueron 

apilados en bancales dentro 

del mismo proyecto Costa 

Verde, el resto de los desechos 

comunes se trasladaron en 

bolsas negras al vertedero 

municipal. 



 

n 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de 

Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de 

valor histórico o arqueológico para realizar el 

respectivo rescate. 

No ha ocurrido 

hallazgo alguno 
  xxx 

Hasta la fecha no se ha 

suscitado ningún hallazgo de 

tipo arqueológico en los 

terrenos de las obras. 

o 

Presentar ante la Administración Regional del 

Ministerio de Ambiente en Panamá Oeste, cada 

seis (6) meses, contados a partir de la notificación 

de la presente resolución administrativa , durante 

la etapa de CONSTRUCCIÓN DE CASA CLUB 

URBANIZACIÓN COSTA VERDE, informe de 

cumplimiento sobre la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación, un (1) 

ejemplar original impreso y dos (2) copias en 

formato digital CD, de acuerdo a lo señalado en 

el EsIA y en esta Resolución. Este informe deberá 

ser elaborado por un profesional (AUDITOR 

AMBIENTAL) IDÓNEO E INDEPENDIENTE 

de EL PROMOTOR del proyecto. 

Se cumple con este 

mandato 
xxx   

Este es el cuarto informe de 

seguimiento ambiental 

semestral del proyecto que se 

presenta. 

p 

Presentar ante el Ministerio de Ambiente, 

cualquier modificación, adición o cambio de las 

técnicas y/o medidas que no estén contempladas 

en el estudio de impacto ambiental aprobado, con 

el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 

normas establecidas para tales efectos en el 

Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 

2009, modificado con el Decreto Ejecutivo No 

155 de 5 de agosto de 2011. 

No ha habido 

modificaciones 
 xxx  

La empresa promotora no 

tiene intenciones de hacer 

modificaciones al proyecto 

inicialmente aprobado. 



 

5 

Si durante las etapas de construcción o de 

operación del Proyecto, EL PROMOTOR decide 

abandonar la obra, deberá comunicar por escrito 

al Ministerio de Ambiente, dentro de un plazo de 

mayo de treinta (30) días hábiles previo a la fecha 

en que pretende efectuar el abandono. 

Se conoce este precepto  xxx  

El promotor no tiene 

intenciones de abandonar la 

obra por ahora. 

6 

Advertir al Promotor del Proyecto, que si durante 

la fase de desarrollo, construcción y operación del 

proyecto, provoca o causa algún daño al ambiente 

y/o incumple con los compromisos adquiridos se 

procederá con la investigación, paralización, 

proceso administrativo y/o sanción que 

corresponda, conforme a la Ley 8 de 25 de marzo 

de 2015, sus reglamentos y normas 

complementarias. 

Se conoce plenamente 

esta disposición 
 xxx  

El promotor no ha causado ni 

pretende causar ningún daño 

al ambiente. 

7 

La presente Resolución Ambiental empezará a 

regir a partir de su ejecutoria y tendrá vigencia de 

dos (2) años para el inicio de la ejecución del 

proyecto, contados a partir de la notificación de 

la misma. 

Se iniciaron obras en 

término 
xxx   

Las obras del proyecto 

iniciaron dentro de la vigencia 

de la Resolución aprobatoria. 

8 

De conformidad con el artículo 54 y siguientes 

del Decreto Ejecutivo No 123 de 14 de agosto de 

2009, el Representante Legal de la empresa, 

podrá interponer Recurso de Reconsideración, 

dentro del plazo de cinco (5) días hábiles 

contados a partir de su notificación. 

No se presentó recurso 

alguno 
 xxx  

El promotor aceptó en todas 

sus partes la Resolución y no 

recurrió la misma. 

  



 

-NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO: 

Impacto Descripción y tipo. Magnitud Localización Medida de 

control y/o 

previsión 

Tipo Responsable Medida de 

cumplimiento 

Erosión 
Hídrica 

Erosión laminar que 
afecta la superficie de 
los suelos franco- 

arcillosos. 

Impacto directo. 

 
-Arrastre de lodo a las 

calles por los camiones 

Alta  Todo el terreno -Estabilizar bordes 
del terreno  con 
pasto estolonífero 
(vetiver)  u otros 

como maní 
forrajero, 

brachiaria. 

-Mantener 

movimientos de 

tierra en el mínimo 

de extensión 

-Mantener 

personal de barrido 

de la calle en el 

punto de acceso, 

lavado de acera y 

la vía. 

Mitigación Promotor Fue 
implementada la 
medida de 
hidrosiembra en 
la superficie del 
terreno y taludes. 

Erosión 

Eólica 
Erosión  Eólica. 
Impacto Directo. 

Baja  Terreno del 
proyecto. 

-Riego de agua  en 

la estación seca 
cuando lo amerite. 

-Mantener 

vegetación 

herbácea 

hasta que se pueda 
revestir el terreno 

con una capa de 

selecto. 

Mitigación Promotor Se mantuvo carro 
cisterna para 
controlar el polvo 
en la estación 
seca. En los 
anexos se 
presenta el 
permiso de agua 
correspondiente. 
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Cambios        de 

drenajes. 
Modificación del patrón 
de escorrentía. 

Bajo Areas de 
cunetas 
pluviales 

-Mantener 
operaciones de 
limpieza de cauces 

-Estabilizar cauces 

Mitigación Promotor  

Contaminación 

por ruidos 
Ruidos de maquinaria 
Tipo directo. 

Moderado Calle de acceso 
principal, 

Patios y áreas 

de laboreo. 

-Exigir a 
contratistas buen 
mantenimiento del 

equipo pesado y 

demás equipo 

ligero de apoyo en 

las obras. 

-Estricto control de 
velocidad de 

movilización de la 

flota pesada y 

ligera. 

Mitigación Promotor En informes 
anteriores como 
en este informe 
se aportan 
controles de 
mantenimiento 
de equipo 
pesado mientras 
duraron las 
obras de 
movimiento de 
tierra. 

Contaminación 

basuras. 
Desechos de las obras , 
envases de comidas, 
mantenimiento de 

equipo pesado. 

Moderado -Fondas, 
Oficinas 
temporales 

-Galeras de 

mantenimiento 

-Vías de acceso 
interno 

-Eficiente servicio 
de reciclaje 
recolección y 

disposición 

Mitigación Promotor No hay fuentes 
de desechos 
actualmente en 
las obras. 

Contaminación 

Con desechos 

por 

posible 

demolición y 

abandono 

Desechos de 
mampostería, hierro, 
madera  etc. 

Moderado Toda la zona en 
la que haya 
obras físicas 

Eficiente y 
cuidadoso proceso 
de demolición y 

traslado a  lugar 

seguro de 

escombros dentro 

de la propiedad. 

Uso en rellenos 

Mitigación Promotor No hubo 
demoliciones 
en el polígono 
de obras. 

 

74 
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Accidentes 

viales 
Desde el inicio de las 
obras y  hasta el fin de 
ésta etapa. 

Alto -Toda la vía 
desde la entrada 
principal 

-Instalar  conos, 
letreros de 
advertencia, 

personal con 

banderas cuando 

se requiera. 

-Coordinar con el 

Tránsito de la 
Policía Nacional 

la movilización de 

equipo pesado 

cuando se requiera 

en la ruta de 

acceso  al 

proyecto. 

-Mitigación Promotor Se 
mantuvieron 
las medidas 
mientras se 
ejecutaron 
las obras 

Quejas 

comunitarias 
Desde el inicio de las 
obras y  hasta el fin de 

ésta etapa. 

Medio Moradores de 
Sectores 

circunvecinos.   

-Mantener puertas 

abiertas por parte 

del promotor para 

atender cualquier 

circunstancia que 

se presente. 

Mitigación Promotor Hasta la 
fecha no se 
han 
suscitado 
quejas de 
vecinos del 
sector. 
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 6-OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

Durante el semestre reportado en este informe la empresa promotora llevó a cabo las labores de 

mitigación de la erosión mediante el uso de hidrosiembra en los terrenos desprovistos de vegetación 

en el proyecto Casa Club Costa Verde. 

A pesar de que aún no inician las labores de construcción de la infraestructura, sí se han llevado a 

cabo labores de limpieza y acondicionamiento del terreno previo al inicio de las obras, así como la 

gestión de permiso de movimiento de tierra ante el Municipio que se aporta en los anexos. 

Adicionalmente se obtuvo por parte del Departamento Forestal la asignación de un globo de terreno 

de 10 has (que incluye varios proyectos, entre ellos Casa Club) para ejecutar las labores de 

reforestación compensatoria en el área de Líbano, Estero Real, corregimiento de Punta Chame. 

Actualmente se está a la espera de la aprobación del Plan de Reforestación para iniciar su ejecución 

para dar cumplimiento a esta medida. 

Hasta la fecha se ha cumplido con lo establecido en el PMA aprobado en el EsIA del estudio Cat I, y 

se recomienda al promotor continuar con la presentación en término de los informes de seguimiento 

ambiental, así como continuar con las gestiones para iniciar las obras constructivas próximamente. 
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7-ANEXOS 
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Anexo No 1. Vistas de la aplicación de hidrosiembra para recubrir el terreno: 
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Anexo No 2. Permiso de movimiento de tierra aprobado para el proyecto Casa Club 

Urb. Costa Verde: 
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Anexo No 3. Carta de asignación de sitio para reforestación compensatoria del 

proyecto: 
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Anexo No 4. Permiso temporal de agua para riego con carro cisterna: 
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Anexo No 5. Constancias de mantenimiento del equipo pesado utilizado en las obras: 
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Anexo No 6. Constancia de mantenimiento de baños portátiles: 

 

 


